
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Carcaboso
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva modificación Ordenanza Tasa Alcalntarillado.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, al anuncio
de aprobación inicial publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 232 de 4 de Diciembre
de 2019, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 28 de
noviembre de 2019 provisional del Ayuntamiento de Carcaboso sobre la modificación de la
Ordenanza fiscal reguladora de Tasa de Alcantarillado, publicándose a continuación el texto
íntegro de las modificaciones en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 
Se modifica el artículo 4 que queda como sigue:
 
«ARTÍCULO 4. Cuota tributaria
 
1.- Cuota de enganche acometida saneamiento………………………………60,00 € + fianza de
600 € para garantizar la reposición al estado anterior.
 
2.- Tarifas
 

a) Viviendas por alcantarillado anualmente…………………………………….6,00 €
 
b) fincas y locales no destinados exclusivamente a vivienda
 
Por alcantarillado anualmente………………………………………………….6,00 €
 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura
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Carcaboso, 30 de enero de 2020

María Fe Plata Herrero
ALCALDESA-PRESIDENTA
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